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Madrid, 18 de diciembre de 2009 

COMISARÍA GENERAL DE                   
EXTRANJERÍA Y FRONTERAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y DE LA 
GUARDIA CIVIL 

DIRECCIÓN  ADJUNTA OPERATIVA DEL  
CUERPO NACIONAL DE POLICÍA 

MINISTERIO 
DEL 

INTERIOR 



I.- PAISES CUYOS NACIONALES NO PRECISAN VISADO PARA ENTRAR EN ESPAÑA 
 

PAÍS (Nombre oficial) DOCUMENTOS  

  ALEMANIA 

- Pasaporte nacional. Pasaporte provisional, pasaporte de menores o 
certificado de viaje del niño de la Rep. Federal de Alemania, válido o 
caducado en los últimos cinco años. 

- Carnet de identidad oficial de la Rep. Federal de Alemania, válido o 
caducado en el último año. 

- Carnet de identidad provisional válido de la Rep. Federal de Alemania.

  ANDORRA - Documento de identidad en vigor. 
- Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  ANTIGUA Y BARBUDA - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  ARGENTINA - Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o documento equivalente, 
válidos. 

  AUSTRALIA - Pasaporte nacional ordinario, diplomático o de servicio en vigor. 

  AUSTRIA 
- Pasaporte válido o caducado en los últimos 5 años. 
- Tarjeta de identidad oficial. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  BAHAMAS - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  BARBADOS - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  BÉLGICA 

- Pasaporte nacional, válido o caducado en los últimos cinco años.  
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta de identidad oficial. 
- Tarjeta de identidad expedida a un nacional belga, equivalente a un 

certificado de matriculación, expedida por un funcionario diplomático o 
consular de Bélgica en el extranjero. 

- Certificado de identidad con fotografía, expedido por una Autoridad 
municipal belga a un menor de 12 años. 

- Documento de identidad, sin fotografía, expedido a menores de 12 
años por una Autoridad municipal belga (siempre que viajen con sus 
padres). 

- Tarjeta de identidad para extranjeros, válida, expedida por la autoridad 
competente del país de residencia, para los belgas que residan 
legalmente en Francia, Luxemburgo y Suiza, con la mención de que el 
titular es de nacionalidad belga. 

- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 
  BRASIL - Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o de servicio, en vigor. 
  BRUNEI - Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o de servicio, en vigor.. 

  BULGARIA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 

  CANADÁ - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 
  CHILE - Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o de servicio, en vigor.. 
  CHINA (Sólo HONG KONG/MACAO) -  Pasaporte S.A.R. (Regiones Administrativas Especiales) 

  CHIPRE - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  COREA DEL SUR - Certificado de Marino (estancia limitada a 15 días). 
- Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  COSTA RICA - Pasaporte ordinario, diplomático u oficial, válidos 
  CROACIA - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  DINAMARCA 
- Carta de identidad o pasaporte en vigor. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  EL SALVADOR - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  ESLOVAQUIA 
- Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  ESLOVENIA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 



  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA * 
- Pasaporte ordinario en vigor. 

* Los titulares de pasaporte diplomático, oficial o de servicio estarán 
sometidos a la exigencia de visado cuando se encuentren en misión o 
viaje oficial. 

  ESTONIA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  FINLANDIA - Carta de identidad o pasaporte en vigor. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  FRANCIA 

- Pasaporte nacional, válido o caducado en los últimos cinco años. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta oficial de identidad, válida. 
- Tarjeta de identidad para extranjeros, válida, expedida por la autoridad 

competente del país de residencia, para los franceses que residan 
legalmente en Bélgica, Luxemburgo, y Suiza; esta tarjeta deberá 
mencionar la nacionalidad del titular. 

- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  GRECIA 
- Pasaporte nacional, válido. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta de identidad personal. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  GUATEMALA - Pasaporte ordinario, diplomático y oficial, en vigor. 

  HOLANDA 

- Pasaporte nacional, diplomático, oficial (de servicio) y el 
salvoconducto. 

- Pasaporte nacional caducado en los últimos 5 años. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta de Identidad válida (tarjeta turística), modelos A o B. 
- Tarjeta de identidad para extranjeros, válida, expedida por las 

autoridades belgas o luxemburguesas con la mención de que el titular 
es de nacionalidad neerlandesa. 

- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 
  HONDURAS - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor.
  HUNGRÍA - Documento nacional de identidad, en vigor. 

- Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 

  IRLANDA 
- Carta, documento o tarjeta de identidad, en vigor. 
- Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o de servicio, en vigor. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  ISLANDIA - Carta de identidad o pasaporte en vigor. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  ISRAEL - Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 

  ITALIA 

- Pasaporte nacional, válido. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta de identidad oficial. 
- Para los menores, certificado de nacimiento, con fotografía refrendada 

por la Policía. 
- Tarjeta personal de identidad, expedida a los funcionarios del Estado. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 

  JAPÓN - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor.

  LETONIA 
- Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 
 

  LIECHTENSTEIN 
- Pasaporte nacional, válido o caducado en los últimos cinco años. 
- Tarjeta de identidad, válida. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  LITUANIA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  LUXEMBURGO 

- Pasaporte válido o caducado en los últimos cinco años. 
- Tarjeta de identidad oficial. 
- Documento de identidad y de viaje, expedido a un menor de 15 años, 

por una administración municipal luxemburguesa. 
- Tarjeta de identidad para extranjeros, válida, expedida por la autoridad 

competente del país de residencia, para los luxemburgueses que 
residen legalmente en Bélgica, Francia, Suiza y Liechtenstein, con la 
mención de que el titular es de nacionalidad luxemburguesa. 

- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Lista de personas que participan en un viaje escolar en la U.E. 



  MACEDONIA (2) 
(ANTIGUA-REPÚBLICA YUGOSLAVA DE 
MACEDONIA – ARYM -)  

- Pasaporte Biométrico (2) 

  MALASIA  - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor . 

  MALTA 
- Pasaporte nacional, válido. 
- Tarjeta de identidad oficial, válida. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  MAURICIO - Pasaporte ordinario o diplomático, en vigor. 

  MÉXICO - Pasaporte ordinario, diplomático u oficial, válidos. 

  MÓNACO - Pasaporte nacional válido o caducado en los últimos cinco años. 
- Tarjeta nacional de identidad en vigor. 

  MONTENEGRO (2) - Pasaporte Biométrico (2) 
  NICARAGUA - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  NORUEGA - Carta de identidad o pasaporte en vigor. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  NUEVA ZELANDA  - Pasaporte ordinario, diplomático u oficial, válidos. 
  PANAMÁ - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 
  PARAGUAY - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  POLONIA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte diplomático, de servicio u ordinario en vigor. 

  PORTUGAL 

- Pasaporte en vigor o caducado de menos de cinco años. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
- Tarjeta nacional de identidad. 
- Tarjeta de identidad profesional de los miembros de la Guardia 

Nacional Republicana, Policía de Seguridad Pública, Ejército, Fuerza 
Aérea, Marina y Guardia Fiscal, equivalente al documento de 
identidad. 

  REINO UNIDO de la Gran Bretaña e  
     Irlanda del Norte (1) 

- Pasaporte ordinario, diplomático, oficial o de servicio. 
- Pasaporte caducado menos de un año. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  REPÚBLICA CHECA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  RUMANÍA - Carta o Documento Nacional de Identidad. 
- Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  SAN CRISTÓBAL Y NIEVES - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  SAN MARINO - Documento de identidad válido para salir al extranjero. 

  SANTA SEDE - Pasaporte diplomático o de servicio en vigor. 

  SERBIA (3) - Pasaporte Biométrico o antiguo pasaporte de carátula azul (3) 

  SEYCHELLES - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 

  SINGAPUR - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  SUECIA - Carta de identidad o pasaporte en vigor. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 

  SUIZA * 

- Pasaporte nacional, válido o caducado en los últimos cinco años. 
- Tarjeta de identidad, válida, expedida por una autoridad cantonal o 

municipal. 
- Para los menores de 15 años que carezcan de pasaporte y de tarjeta 

de identidad, salvoconducto expedido por la autoridad cantonal. 
- Pasaporte colectivo para jóvenes menores de 21 años. 
    * A sus ciudadanos se les aplica el Régimen Comunitario. 

  URUGUAY - Pasaporte ordinario, oficial o de servicio o diplomático, en vigor. 

  VENEZUELA - Pasaporte ordinario, diplomático o de servicio, en vigor. 
 
 
 
 



 
 
(1)  Situaciones: 

a).- NO NECESITAN VISADO los titulares con pasaporte en los que se incluya la leyenda "EUROPEAN UNION" (British 
Citizens, British Subjects que tienen vínculo con Reino Unido a través de Irlanda del Sur, y British Overseas Territories 
Citizen que tienen vínculo a través del territorio de Gibraltar) 

 
b).- NECESITAN VISADO los titulares con pasaporte en los que no se incluya la leyenda "EUROPEAN UNION", es 
decir, en los que sólo aparezca la leyenda "UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND" 
(resto de nacionales de Reino Unido) 
 

(2) – Aquellos ciudadanos que no posean pasaporte biométrico, seguirán necesitando un visado. 
 

(3) - Pasaporte Biométrico expedido por el Ministerio del Interior de la República de Serbia 
 - Se considerará válido hasta el 31/12/2010 el antiguo Pasaporte, de carátula azul oscuro, en el que se puede leer 

“República Federal de Yugoslavia” (“САВЗНА РЕПУБЛИКА ЈГОСЛАВИЈА“). 
 
   La exención de visado no afecta a los residentes de la Provincia Autónoma de Kosovo y Metohija, cuyos 

pasaportes, aún tratándose de pasaportes biométricos, no han sido expedidos por el Ministerio del Interior de la 
República de Serbia sino por la denominada Dirección de Coordinación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
II.- OTROS DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA EL CRUCE DE LA FRONTERA 

 
 

 
- DOCUMENTO DE VIAJE PARA LOS REFUGIADOS expedido con arreglo a la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 1951 (Convención de Ginebra sobre los refugiados). Los 
titulares de este documento expedido por Dinamarca, Irlanda, Islandia, Liechtenstein, Malta, Noruega, 
Reino Unido, Suecia o Suiza estarán exentos de la exigencia de visado para entrar en España. 

 
- DOCUMENTO DE VIAJE PARA APÁTRIDAS expedido con arreglo al Convenio sobre el Estatuto de los 

Apátridas de 28 de septiembre de 1954. Los titulares de este documento estarán sujetos a la exigencia de 
visado a no ser que posean un permiso de residencia expedido por un Estado Schengen. 

 
- LIBRETA NAVAL O DOCUMENTO DE IDENTIDAD PARA LA GENTE DEL MAR en vigor (Convenio 108 

de la O.I.T. de 13 de mayo de 1958). Los miembros de las tripulaciones de barcos de pasaje y comerciales 
extranjeros, cuando se hallen documentados con la libreta naval o un documento de identidad para la 
gente del mar en vigor y sólo durante la escala del barco, no necesitarán visado.  

 
- TARJETA DE MIEMBRO DE LA TRIPULACIÓN DE AVIONES COMERCIALES. Los miembros de las 

tripulaciones de aviones comerciales extranjeros que estén documentados como tales mediante la tarjeta 
de miembro de la tripulación durante la escala de su aeronave o entre dos escalas de vuelos regulares 
consecutivos de la misma compañía aérea a que pertenezca la aeronave, no necesitarán visado. 

 
- SALVOCONDUCTO DE LAS NACIONES UNIDAS (Exento de la exigencia de visado). 
 
- SALVOCONDUCTO PARA EL PERSONAL DE LA UNIÓN EUROPEA (Exento de la exigencia de visado). 
 
- CERTIFICADO DE LEGITIMACIÓN EXPEDIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE 

EUROPA (Exento de la exigencia de visado). 
 
- DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR UN CUARTEL GENERAL DE LA OTAN. Carta de identidad militar 

personal, acompañada de una orden de misión individual o colectiva. (Exentos de la exigencia de visado). 
 
- PASAPORTE DIPLOMÁTICO DE LA SOBERANA Y MILITAR ORDEN DE MALTA (Exento de la exigencia 

de visado). 
 

 
III.- DOCUMENTOS QUE EXIMEN DE LA OBLIGACIÓN DE VISADO 

 
 
 
- PERMISO DE RESIDENCIA. Los extranjeros titulares de un permiso de residencia en vigor, expedido por 

un Estado Schengen, estarán dispensados del requisito del visado. 
 
- AUTORIZACIÓN DE REGRESO (Reglamento de ejecución de la L.O.4/2000, de 11 de enero, artículo 6.3). 

Los extranjeros titulares de una autorización de regreso, expedida por las autoridades españolas, no 
precisarán visado para entrar en territorio español, siempre que dicha autorización esté vigente en el 
momento de solicitar la entrada. 

 
- TARJETA DE ESTUDIANTE (Anexo 4 I.C.C.) 
 

 
IV.- NACIONALES DE MARRUECOS PARA ENTRAR EN CEUTA Y MELILLA 

 
 

- Los titulares de Permiso “F” (trabajadores fronterizos), siempre que no pernocten en dichas ciudades, 
pueden entrar sin visado. 

 
- Los residentes en las zonas de influencia de Tetuán y Nador que acrediten esta condición y porten 

documento de viaje válido, siempre que no pernocten en dichas ciudades, pueden entrar sin visado. 



 
V.- TERCEROS PAÍSES CUYOS NACIONALES ESTÁN SOMETIDOS A LA OBLIGACIÓN DE VISADO DE 

TRÁNSITO AEROPORTUARIO (V.T.A.) POR PARTE DE TODOS LOS ESTADOS SCHENGEN 
 

AFGANISTÁN  ETIOPÍA  IRAQ  REP. DEMOC. DEL CONGO 
BANGLADESH  GHANA *  NIGERIA *  SOMALIA 
ERITREA  IRAN  PAKISTÁN  SRI LANKA 

 
Nota: No se exige VTA a titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales y de servicio, ni a los titulares de un permiso de 
residencia de un país del Espacio Económico Europeo, Andorra, Japón, Canadá, Mónaco, San Marino, Suiza o Estados 
Unidos. 
 
* En el caso de Ghana y Nigeria, la exigencia de visado VTA se limita a los ciudadanos de estos países que no posean un 
visado válido expedido por un Estado miembro de la U.E. o de un visado válido para un Estado parte en el Acuerdo sobre el 
Espacio  Económico Europeo, o para Canadá, Japón Suiza o los Estados Unidos de América. 
 

VI.- TERCEROS PAÍSES CUYOS NACIONALES ESTÁN SOMETIDOS A LA OBLIGACIÓN DE VISADO DE 
TRÁNSITO AEROPORTUARIO (V.T.A.) ÚNICAMENTE POR PARTE DE ESPAÑA 

 
ANGOLA  LIBERIA 
COSTA DE MARFIL  MALÍ 
CUBA  SIERRA LEONA
GUINEA-BISSAU  TOGO 
INDIA  DJIBOUTI 

 
Nota: No se exige VTA a titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, ni a los titulares de pasaporte ordinario 
que sean residentes o titulares de un visado de entrada vigente en un Estado miembro del Espacio Económico Europeo, 
Estados Unidos o en Canadá. 
 

VII.- INFORMACIÓN DE INTERÉS 
 

ESTADOS QUE INTEGRAN LA UNIÓN EUROPEA (U.E.) 
  

ALEMANIA  ESLOVAQUIA  GRECIA  LITUANIA PORTUGAL 
AUSTRIA  ESLOVENIA  HUNGRÍA  LUXEMBURGO REINO UNIDO 
BÉLGICA  ESPAÑA  IRLANDA  MALTA REPÚBLICA CHECA 
BULGARIA  ESTONIA  ITALIA  PAISES BAJOS RUMANIA 
CHIPRE  FINLANDIA  LETONIA  POLONIA SUECIA 
DINAMARCA  FRANCIA      

 
 

ESTADOS QUE INTEGRAN EL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO (E.E.E.) 
 
 ESTADOS U.E LIECHTEINSTEIN ISLANDIA NORUEGA 

 
 

ESTADOS EN LOS QUE SE APLICA PLENAMENTE EL CONVENIO SCHENGEN 
 (Supresión de controles en las fronteras interiores) 

ALEMANIA  ESPAÑA  HOLANDA  LITUANIA 1  PORTUGAL 
AUSTRIA  ESTONIA 1  HUNGRÍA 1  LUXEMBURGO  REP. CHECA 1 
BÉLGICA  FINLANDIA  ISLANDIA  MALTA 1  REP. ESLOVACA 1

DINAMARCA  FRANCIA  ITALIA  NORUEGA  SUECIA 
ESLOVENIA 1  GRECIA  LETONIA 1  POLONIA 1  SUIZA 2 

 
1 Para Fronteras terrestres y marítimas se aplica desde el 21/12/07. Para fronteras aéreas a partir del 30/03/08 
2 Para Fronteras terrestres y marítimas se aplica desde el 12/12/08. Para fronteras aéreas a partir del 29/03/09 

 
BENEFICIARIOS DEL RÉGIMEN COMUNITARIO 

 
NACIONALES DE LA U.E., DEL E.E.E. Y SUIZA. 



 
VIII.- PAÍSES CUYOS NACIONALES PRECISAN VISADO PARA ENTRAR EN ESPAÑA 

 
 
 

PAÍS PAÍS PAÍS 
  AFGANISTÁN   HAITÍ   REPÚBLICA DOMINICANA 
  ALBANIA (1)   INDIA   RUANDA 
  ANGOLA   INDONESIA   RUSIA (2) 
  ARABIA SAUDÍ   IRÁN   SAMOA OCCIDENTAL 

  ARGELIA (3)   IRAQ   SAN VICENTE Y LAS 
GRANADINAS 

  ARMENIA   ISLAS MARSHALL   SANTA LUCÍA 
  AZERBAIYÁN   ISLAS SALOMÓN   SANTO TOMÉ Y PRÍNCIPE 
  BAHRÉIN   JAMAICA   SENEGAL 
  BANGLADESH   JORDANIA   SIERRA LEONA 
  BELARÚS   KAZAJSTÁN (6)   SIRIA 
  BELICE   KENIA   SOMALIA 
  BENIN   KIRGUISTÁN   SRI LANKA 
  BHUTÁN   KIRIBATI   SUDÁFRICA 
  BOLIVIA (1)   KUWAIT   SUDÁN 
  BOSNIA-HERZEGOVINA (3)   LAOS   SURINAME 
  BOTSWANA   LESOTHO   SWAZILANDIA 
  BURKINA FASO   LÍBANO   TADYKISTÁN 
  BURUNDI   LIBERIA   TAILANDIA 
  CABO VERDE   LIBIA   TANZANIA 
  CAMBOYA   MADAGASCAR   TIMOR ORIENTAL 
  CAMERÚN   MALAWI   TOGO 
  CHAD   MALDIVAS   TONGA 
  CHINA   MALI   TRINIDAD Y TOBAGO 
  COLOMBIA (1)   MARIANAS NORTE   TÚNEZ (2) 
  COMORES   MARRUECOS (2)   TURKMENISTÁN 
  COREA DEL NORTE   MAURITANIA   TURQUÍA (1) 
  COSTA DE MARFIL   MICRONESIA   TUVALU 
  CUBA   MOLDOVA   UCRANIA (2) 
  DJIBOUTI   MONGOLIA   UGANDA 
  DOMINICA   MOZAMBIQUE   UZBEQUISTÁN 
  ECUADOR (1)   MYANMAR   VANUATU 
  EGIPTO   NAMIBIA   VIETNÁM 
  EMIRATOS ÁRABES UNIDOS (4)   NAURU   YEMEN 
  ERITREA   NEPAL   ZAMBIA 
  ETIOPÍA   NÍGER   ZIMBABWE 
  FIJI   NIGERIA  
  FILIPINAS (1)   OMÁN  
  GABÓN   PAKISTÁN  
  GAMBIA   PALAOS  
  GEORGIA   PAPÚA-NUEVA GUINEA  
  GHANA   PERÚ (1)  
  GRANADA   QATAR  
  GUINEA   REINO UNIDO (5)  
  GUINEA-BISSAU  REP. CENTROAFRICANA  
  GUINEA-ECUATORIAL 

 

  REP. DEL CONGO 

 

 
  GUYANA    REP. DEMOC. DEL CONGO   

 
 

(1) Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales o de servicio, en vigor.  
(2) Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos, en vigor.   
(3) Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos o de servicio, en vigor (excepto entrada con fines de acreditación). 
(4) Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos, especiales o de servicio, en vigor (excepto entrada con fines de acreditación). 
(5) Situaciones: 

a).- NO NECESITAN VISADO los titulares con pasaporte en los que se incluya la leyenda "EUROPEAN UNION" (British Citizens, British Subjects 
que tienen vínculo con Reino Unido a través de Irlanda del Sur, y British Overseas Territories Citizen que tienen vínculo a través del territorio de 
Gibraltar. 

b.- NECESITAN VISADO los titulares con pasaporte en los que no se incluya la leyenda "EUROPEAN UNION", es decir, en los que sólo aparezca la 
leyenda "UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND" (resto de nacionales de Reino Unido) 

 
(6) Exentos de visado los titulares de pasaportes diplomáticos en vigor para estancias hasta 90 días por semestre (excepto entrada con fines de acreditación). 

 




